
(«44,  CDMX 
03 3.C5 

c l'OS/D/0213/2015 

RESOLUCIÓN 

En la Ciudad de México, a los treinta días del mes de noviembre 	dos mil dieciséis.— 

Visto para resolver en definitiva el expediente citado al rubro, iní do en fecha veintiuno de 
diciembre de dos mil quince, en esta Contraloría Interna en t Secretaría de Desarrollo 
Social de la Ciudad de México, con la denuncia 	ivada del oficio número 

	

DG/IASIS/3513/2015, de fecha 16 de diciembre de 2015, fi rol ado por el C. Rigoberto Ávila 	i 
Ordoñez, Director General del Instituto de Asistencia e Int ación Social de la Secretaría 
de Desarrollo Social de la Ciudad de México, mediante 	cual hace del conocimiento la 
probable existencia de responsabilidad administrativa 	parte del C. José Barcenas 
López, quien se desempeña con la categoría de p n en el Centro de Asistencia e 
Integración Social "Villa Mujeres", en virtud de lat ublicación en primera plana del 
Periódico Reforma de fecha 16 de diciembre de 2te, 5, en cuya portada a parece como 
titular: "Aleccionan, no multan, el ler día del reglam o", en donde aparece una fotografía 
de un vehículo con placas del Distrito Federal núm o 358-WLY y que cuenta con los logos 

	

del Instituto de Asistencia e Integración Social (I SIS), toda vez que dicho vehículo fue 	1 
,e ado circulando en contraflujo en un carril de ‘:,..il  o exclusivo del transporte público y que 

erdo a lo informado, éste era conducido "d '•r el último servidor público mencionado; 

Lervb

o 	'd de lo anterior, el C. JOSÉ BARC AS LÓPEZ posiblemente transgredió lo 
stab q'do en la fracción I del artículo 47 de Ley Federal de Responsabilidades de los 

idres Públicos, lo que motivó que con f ha primero de julio de dos mil dieciséis, se 
. ypt,a el Procedimiento Administrativo ' isciplinano en su contra, conforme a los 

sígt fés. 

II. Con motivo de las investig cienes, así como del estudio de todas las diligencias y 
actuaciones llevadas a cabo d ntro de este expediente, en fecha primero de julio de dos 
mil dieciséis, este Órgano Interno de Control acordó iniciar el Procedimiento 
Administrativo Disciplinario stablecido en el artículo 64 fraéción I, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en contra del C. JOSÉ BARCENAS 
LOPEZ, quien en el momentoel hecho que se le imputa, se desempeñaba como Peón en 
el Centro de Asistencia e Integración Social 'Villa Mujeres", por considerar que existían los 
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1.- Derivado del oficio número DG/1ASIS 513/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, 
firmado por el C. Rigoberto Ávila Ordo-  z, quien al momento de los hechos ocupaba el 
cargo de Director General del Instituto 	Asistencia e Integración Social en la Secretaría 
de Desarrollo Social, a través del cual r ite a esta Contraloría Interna copia impresa de la 
publicación en primera plana del Perió co Reforma, de fecha 16 de diciembre de 2015, en 
cuya portada a parece como titular: accionan, no multan, el ler día del reglamento", en 
donde aparece una fotografía de un ehículo con número de placa 358-WLY del Distrito 
Federal (actualmente Ciudad de 	xico), con los logos del Instituto de Asistencia e 
Integración Social (IASIS), toda vez ue se le captó circulando en contraflujo en un carril 
confinado para el uso exclusivo 	transporte público, mismo que de acuerdo a lo 
informado, era conducido por el C JOSÉ BARCENAS LOPEZ, en aparente comisión de 
una infracción administrativa al ad ulo 11 del Reglamento de Tránsito del Distrito Federal 
(vigente al momento de los hech ); por lo que derivado de lo anterior, el servidor público 
posiblemente transgredió lo estab cido en la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Serv 	es Públicos, motivo por el que en fecha veintiuno de 
diciembre de dos mil quince, s dio inicio a la denuncia bajo el número de expediente 
CUSDS/D/0213/2016; 
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elementos de prueba suficientes que acreditaban la posible falta administrativa imputable 
al servidor público mencionado y, quien fuera citado para que ejerciera su derecho de 
Audiencia en relación con la falta administrativa que se le atribuye, así como para que 
ofreciera pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera, 	  

Es menester establecer los elementos y el caudal probatorio exis nte en el expediente en 
estudio a fin de ser valorado en términos de lo dispuesto en lo artículos 206, 280, 281, 
285, 286, 287 y 290 del Código Federal de Procedimien s Penales de aplicación 
supletoria de la ley de la materia y que a saber fueron: 

1.- Acuerdo de inicio de denuncia de fecha veintiuno d diciembre de dos mil quince, 
mediante el cual se asigna el número de expediente C DS/D/0213/2016 y se ordena 
practicar las diligencias que conforme a derecho proc an; mismo al que se le otorga 
valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispu--to en el artículo 280 del Código 
Federal de Procedimientos Penales de aplicación supl>:ria a la materia; visible a foja 001; 

2.- Oficio número DG/IASIS/3513/2015 de fecha 	de diciembre de 2015, firmado por el C. Rigoberto Ávila Ordóñez, quien al mamen de los hechos ocupaba el cargo de 
Director General del Instituto de Asistencia e tegración Social en la Secretaría de 
Desarrollo Social, mediante el cual remite a est Contraloría Interna copia impresa de la 
publicación en primera plana del Periódico RefoA a, de fecha 16 de diciembre4cle 20. cuya portada a parece como titular: Alecciona,`, no multan, el ler día del reglame 
donde aparece una fotografía de un vehículo on número de placa 358-WLY 
Federal (actualmente Ciudad de Méxido), e.n los logos del Instituto de As 
Integración Social (IASIS), toda vez que se 	captó circulando en contraflujo e 
confinado para el uso exclusivo del trae' orte público, mismo que de acu 
informado, era conducido por el C. JOSÉ ARCENAS LÓPEZ, en aparente come 	de 
una infracción administrativa al artículo 11. el Reglamento de Tránsito del Distrito 
(vigente al momento de los hechos); doc ento de carácter público con valor probatbr pleno, de conformidad con lo dispue o en el artículo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación : *toda a la materia, visible todo ello a fojas 002 a 004; 

3.- Oficio número CÓ/CISEDESObf DQDR/0022/2016 de fecha 7 de enero de 2016, 
suscrito por la anterior Contralora Int: na, C.P. Mónica León Perea y dirigido a la Lic. Rosa 
María Escutia Lemus, Subdirectora e Recursos Humanos en la Secretaría de Desarrollo 
Social de la Ciudad de México 	aves del cual se solicitó información del C. José Barcenas López en relación al rea de adscripción, el empleo, cargo o comisión a 
desempeñar,' la fecha de ingrn.o, salario mensual y si se trataba de personal 
sindicalizado, la sección a la q 	pertenece; documento de carácter público con valor probatorio pleno, de conformid con lo dispuesto en el artículo 280 del Código Federal 
de Procedimientos Penales de 	licación supletoria a la materia, visible todo ello a fojas 005 y 006; 	  

4.- Oficio número SDS/DGA/ H/0373/2016 de fecha11 de febrero de 2016, signado por 
la Lic. Rosa María Escutia Le s, Subdirectora de Recursos Humanos en la Secretaría de 
Desarrollo Social de la Ciuda e México, a través del cual se remite la información laboral 
solicitada respectiva al C. Jos Barcenas López, resaltando que dicha persona pertenece 
a la Sección Sindical 17 y se desempeña con el puesto de Peón en el Centro de Asistencia e Integración S cial "Villa Mujeres", de la Dirección General del Instituto de 
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Asistencia e Integración Social en la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México; documento de carácter público con valor probatorio pleno, de éonformidad con 
lo dispuesto en el artículo 280 del Código Federal de ProcedimieÑos Penales de 
aplicación supletoria a la materia, visible todo ello en la foja 007; 	,1",' 
	  )%1 	  
5.- Oficio número CG/CISEDESO/JUDQDR/0317/2016, de fechr

.fir 
 de marzo de 2016 

suscrito por la anterior Contralora Interna, C.P. Mónica León Pe 	y dirigido al C. Víctor 
Hernández Villeda, Secretario General del Sindicato Único de Sábajadores del Gobierno 
de la Ciudad de México, a través del cual se hacen de • /conocimiento los hechos 
denunciados y posiblemente constitutivos de responsabilid -  administrativa y que dieron 
origen a la denuncia iniciada en contra del C. JOSÉ BARCENAS LÓPEZ; documento de 
carácter público con valor probatorio pleno, de conf 	idad con lo dispuesto en el 
artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Pe es de aplicación supletoria a la 
materia, visible todo ello en la foja 008; 

6.- Oficio citatorio número CG/CISEDESO/JUDQD 285/2016, de fecha siete de marzo 
de dos mil dieciséis, suscrito por la entonces Cont 	ra Interna C.P. Mónica León Perea, 

	

al C. JOSÉ BARCENAS LÓPEZ, con el 	pósito de requerir su comparecencia 

	

encia de Investigación cuyo verificativo 	señalaba para el día 18 de marzo de 
ecto de rendir su declaración en rela 	a los hechos atribuidos en su contra; d. 

rivreJo de carácter público con valor p , batorio pleno, de conformidad con lo 
ues€i en el artículo 280 del Código Feders de Procedimientos Penales de aplicación 

	

ila a la materia, visible todo ello a foja %t 9, 	  

oficia de investigación de fecha 	ciocho de marzo de dos mil dieciséis, en la 
C. JOSÉ BARCENAS LÓPEZ, 	relación a los hechos que se le atribuyen 

manifestó: "El día 16 de diciembre de : 015, sí iba circulando en contra flujo en un 
carril exclusivo del transporte públicet'l  in embargo por la naturaleza del trabajo que 
se me pide, el cual consiste en transitar usuarias de emergencia al hospital, a sus 

nt consultas y a realizar otras diligen - s, se me indicó que podía circular por estos 
carriles debido al tiempo en que te o que realizar los servicios, ya que en el día hay 
varias salidas y me piden ser rápid para poder hacer todas las diligencias, yo tengo r 
que hacer ese trabajo de forma rá da ya que mis compañeros de trabajo quienes se 
desempeñaron como choferes n*,' han dicho que si le pasa algo a la usuaria seria 
mis responsabilidad por no aputerme y llegar a tiempo al hospital y también para 
poder atender otras emergenci „."; documental de carácter público que contiene la 
declaración confesa de los hecho 	ribuidos al C. José Barcenas López, lo que implica la 
aceptación de haber cometido d a conducta en evidente inobservancia de la fracción I 
del artículo 47 de la Ley Federe! de Responsabilidades de los Servidores Públicos; sin 
embargo, para salvaguardar la , garantías constitucionales del servidor público referido 
previstas en el artículo 14 de ls Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta Contraloría Interna consi 	ó la confesión expresa un simple indicio de la existencia 
de probable responsabilidad jdministrativa, hasta entonces no se comprobase haber 
incurrido efectivamente en és , de acuerdo a lo que se establece en el artículo 285 de la 
Ley antes citada; todo ello visi le de la foja 010 a la 013 	  

8.- Oficio número CG/CIS ESO/JUDODR/1055/2016, de fecha 20 de junio de 2016, 
firmado por el Lic. Víctor anuel Martínez Paz, Contralor Interno de la Secretaría de 
Desarrollo Social de la Ciudad de México, dirigido al Lic. Alfredo Bautista Morales, 
Coordinador Administrativo en la Dirección General del Instituto de Asistencia e Integración 
Social, mediante el que solicita se informe el motivo de la salida y el destino al que se 
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dirigía el C. JOSÉ BARCENAS LÓPEZ, al conducir el vehículo oficial con placas 358-WLY 
el día 15 de diciembre de 2015; documento de carácter público con valor probatorio 
pleno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la materia, vigible todo ello en la foja 
014; 	  

	 41 	  
9.- Oficio número SDS/IASIS/CA/0516/2016, de fecha 30 de ji4i-do de 2016, suscrito por el

.  

Lic. Alfredo Bautista Morales, Coordinador Administrativo ah la Dirección General del 
Instituto de Asistencia e Integración Social, a través del 4e remite en respuesta a lo 
solicitado por este órgano Interno de Control, un al copia simple del escrito 
JUDADMON/296/2016, con fecha de 28 de junio de 20161signado por el encargado del 
despacho de la Jefatura de Unidad Departamental Adminitrativa del Centro de Asistencia 
e Integración Social "La Coruña" (Villa Mujeres), mediantitel cual informa que el día 15 de 
diciembre de 2015, el C. JOSÉ BARCENAS LÓPEZ, c autorización y por instrucciones it 
del entonces Jefe de Unidad Departamental Administr: ivo, el C. José Luis Barba Patiño, 
condujo el vehículo en comento a las oficinas d ' Lucas Alemán para entrega de 
documentos, posteriormente se dirigió al almacéntral a recoger insumos y regresó al 
Centro de Asistencia e Integración Social "Villa Meres", según consta en la bitácora 
correspondiente, misma de la que se adjunta una pía al escrito referido; documento de 
carácter público con valor probatorio pleno, d conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 280 del Código Federal de Procedimien 	Penales de aplicación supletoria a la 
materia, visible todo ello de la foja 015 a 017; 

10.- Acuerdo de Inicio de Procedimiento dministrativo Disciplinario, 
primero de julio de dos mil dieciséis, instruido e contra del C. JOSÉ BARCENA'Sí4ÓP 
quien se desempeña con la categoría de Pe ' en el Centro de Asistencia e liPgrac n 
Social "Villa Mujeres", de la Dirección Gene I del Instituto de Asistencia e ItIgracItín 
Social de la Secretaría de Desarrollo Social 	la Ciudad de México; lo anteriortotjanz 
que se le captó conduciendo un vehículo ofici I en contraflujo y por un carril excl‘para 
el transporte público, en aparente comisión,_ e una infracción administrativa al a 	eij1 

- • 

del Reglamento de Tránsito para la Ciudad e México vigente al momento de los h&allh, 
aunando a esto la probable trasgresión a 10: ispuesto en la fracción I, del artículo 47 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de lo; Servidores Públicos; documento de carácter 
público con valor probatorio pleno, de c formidad con lo dispuesto en el artículo 280 del 
Código Federal de Procedimientos Penal de aplicación supletoria a la materia visible de 
la foja 018 a la 021 de autos; 	 

ft 11.- Oficio citatorio número CG/CISE ESO/JUDQDR/1314/2016, de fecha primero de 
agosto de dos mil dieciséis, rubricado - r el Lic. Víctor Manuel Martínez Paz, Contralor 
Interno en la Secretaría de Desarrollo acial, dirigido al C. JOSÉ BARCENAS LOPEZ, 
requiriéndole comparecer a la Audienc* de Ley a celebrarse el día quince de agosto de dos mil dieciséis; documento de clirácter público con valor probatorio pleno, de 
conformidad con lo dispuesto en el altículo 280 del Código Federal de Procedimientos 
Penales de aplicación supletoria a la rateria visible de la foja 022 a la 026; 	  

t ' 
12.- Oficio número CG/CISEDESO UDQDR/1315/2016, de fecha primero de agosto de 
dos mil dieciséis, signado por LIC Lb. Víctor Manuel Martínez Paz, Contralor Interno en 
la Secretaría de Desarrollo Socialildirigido al LIC. CESAR ALEJANDRO RODRÍGUEZ 
REYNA, Director Jurídico de IaÁ Secretaría de Desarrollo Social, solicitándole la 
designación de un representante I al de esa Secretaría, a efecto de que compareciera a 
la Audiencia de Ley a celebrare el día quince de agosto de dos mil dieciséis; 
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documento de carácter público con valor probatorio pleno, de conforryiklad con lo 
dispuesto en el artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Penaleide aplicación 
supletoria a la materia, con el cual se acredita que se dio efectivo c thplimiento a lo 
estipulado en el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades e los Servidores 
Públicos, visible a foja 027; 

13.- Oficio número SDS/DJ/682/2016, de fecha 5 de agosto de t 16, firmado por la Lic. 
Margarita Estrada Torres, Subdirectora de Asuntos Contencioso en la Dirección Jurídica 
de la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de Méxicornediante el cual designó 
como representante legal de dicha Secretaría, a los Licenci 	s en Derecho y Pasantes 
referidos en dicho oficio, a efecto de intervenir en la Audien tá de Ley a celebrarse el día 
15 de agosto de 2016, con motivo del Procedimiento Adra', istrativo Disciplinario instruido 
en contra del C. José Barcenas López; documento:tje carácter público con valor 
probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto enartículo 280 del Código Federal n  
de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a I 	 ateria, visible en la foja 028; 	 

14.- Audiencia de Ley celebrada en fecha quince 	agosto de dos mil dieciséis en las 
instalaciones de esta Contraloría Interna, a la qu 	omparecieron el servidor público C. 

SÉ BARCENAS LÓPEZ, y el representante le 	de la Secretaría de Desarrollo Social 
WSrei-4 Ciudad de México, el C. ROBERT TORRES MORA, en la que el 
adrri rllátrativamente responsable manifestó: ". lego la imputación que se hace en mi 

ntriien virtud de que en ningún moment :he violado la ley de la materia, que con 
acióil a mi declaración de fecha diecioti o de marzo de dos mil dieciséis aclaro 

itprimeramente mi puesto es el de si-on y no así el de chofer que en esta 
a klad la realizo como apoyo a la Uni.i-id Departamental del Centro de Asistencia 

ración Social "Coruña" por ne sídades del servicio y la urgencia de las 
as, por otra parte cuando en mi d aracion mencionó realizar otras diligencias 

me refiero a la urgencia que se requi - e efectuar al almacén central para la entrega 
de diversa documentación y recoger sumos y regresar a mi centro de adscripción 
y por instrucciones del titular de la Wad señalada, el a José Luís Barba Patiño y 
derivado de la urgencia del serví me daba instrucción de utilizar el carril de 
contra flujo del Trolebús más nu 	por decisión propia."; documento de carácter 
público que contiene la declaració del compareciente, cuya confesión constituye un 
simple indicio de la existencia de =sponsabilidad administrativa, hasta entonces no se 
comprobase haber incurrido efectiv ente en ésta, de acuerdo a lo que se establece en el 
artículo 285 del Código Federal d Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la 
materia; así mismo, en estricto a go al cumplimiento y observancia de las Formalidades 
Esenciales del Procedimiento qy tutela el artículo 14 Constitucional, se garantizó al C. 
José Barcenas López la oport dad de ofrecer las pruebas que considerase necesarias, 
por lo cual, se ofreció el testimor  o de los CC. Gustavo Carriola Martinez y José Manuel 
Martínez Hidalgo, mismos a 	enes se comprometió a presentar ante esta Contraloría 
Interna, en la fecha y hora que ara su asistencia se indicara, todo visible de la foja 029 a 
la 036; 

15.- Oficio citatorio número G/CISEDESO/JUDODR/1548/2016, de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil diecis, ís, suscrito por el Lic. Víctor Manuel Martínez Paz, Contralor 
Interno en la Secretaría de yesarrollo Social de la Ciudad de México, a través del que se 
requiere la asistencia de los CC. Gustavo Carriola Martínez y José Manuel Martínez 
Hidalgo para el desahogo de la prueba testimonia, ofrecida por el C. José Barcenas 
López a cargo de las personas citadas, solicitando su comparecencia en las respectivas 
Audiencias de Investigación a celebrarse a las once horas del día 5 de octubre de 2016; lo 
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anterior, para rendir su declaración sobre los hechos que les consten y que se relacionen 
directamente con la conducta que motivó el procedimiento administrativo instruido en 
contra del probable responsable, todo ello visible a foja 037. 	  

16.- Audiencia de Investigación celebrada el día cinco de octubreje dos mil dieciséis en 
las instalaciones de esta Contraloría Interna, a la que compátf*eció el C. GUSTAVO 
CABRIOLA MARTÍNEZ, y en relación a los hechos que se .1 atribuyen al C. José 
Barcenas López, manifestó: "Somos compañeros de traba , en varias ocasiones 
escuché que podían circular por sentido contrario, de aclrdo a la emergencia que 

ro 

tuvieran y en esa ocasión el Licenciado José Luís , .arba Patiño, que era el 

r endido 

Administrador en ese tiempo, nuestro jefe inmediato, e n' os decía "vete de volada 
por contraflujo" para que alcances a llegar, por tal mot' o el solo acataba ordenes"; 
documental de carácter público que contiene el testimoni 	por el testigo señalado 
por el probable responsable para el desahogo de dicha obanza, de conformidad con el 
artículo 240 del Código Federal de Procedimiento Pena • todo ello visible de la foja 038 
a la 041; 

17.- Audiencia de Investigación celebrada el día cin, de octubre de dos mil dieciséis en' 
las instalaciones de esta Contraloría Interna, a la q compareció el C. JOSÉ MANUEL 
MARTÍNEZ HIDALGO, y en relación a los hen Ils que se le atribuyen al C. José I 
Barcenas López, manifestó: "Soy testigo d  las autorizaciones que daba el 
Licenciado José Luis Barba Patiño, el cual au ' 'rizaba los recorridos en contra flujo 
para poder terminar los trámites y las urgen ,' s del aitus., cabe señalar q 	r 
prioridades del servicio era determinante a rrar los carriles de contraff p; asi 
mismo la camioneta se ocupa para servicio e urgencias, servicios de tr do e 
materiales y como ambulancia, el cual n „ i  cumplía con las condicíonperoi e 
dábamos ese uso por los traslados de urge cias a hospitales diversos d 	Qiiicf#d 
de México."; documental de carácter públic  que contiene el testimonio ren 	Wrél 
testigo señalado por el probable responsabl' para el desahogo de dicha pro 	de 
conformidad con el artículo 240 del Código, ederal de Procedimiento Penales; 	1 
visible de la foja 042 a la 045; 

18.- Oficio número CG/CISEDESO/JUDÓ R/1711/2016, de fecha veintiocho de octubre 
i 

	

	de dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. Vi' or Manuel Martínez Paz, Contralor Interno en 
la Secretaría de Desarrollo Social, dirigid al C. MIGUEL ÁNGEL MORALES HERRERA, 
Director de Situación Patrimonial de t Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Responsabilidades de la Contraloría . eneral de la Ciudad de México, solicitando 

Ell  información sobre los antecedentes4 'de sanciones administrativas del C. JOSÉ 
BARCENAS LOPEZ; documento de  'rácter público con el cual se acredita que esta 
Contraloría Interna agotó las investigastenes necesarias a fin de allegarse de cada uno de 

r 

	

	los elementos señalados en el artícuW54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, mismos que deran ser considerados para poder determinar una 15 
sanción adecuada a las consecuenó s de facto y de Derecho, que deriven de la comisión.  

	

de dicha conducta infractora, visibleít'' foja 046; 	  
I' 	  

19.- Oficio número CG/CISEDE40/JUDQDR/1712/2016, de fecha treinta y uno de 
octubre de dos mil dieciséis, suscito por el Lic. Víctor Manuel Martínez Paz, Contralor 
Interno en la Secretaría de De rrollo Social, dirigido a la Lic. Rosa María Escutia 
Lemus, Subdirectora de Recurs 

r 
's Humanos de la Secretaría de Desarrollo Social de la 

I 	Ciudad de México, mediante elplue se solicita remitir a este Órgano Interno de Control, 
r 	una copia certificada del exppdiente laboral del C. José Barcenas López, al ser 

iT 	
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indispensable para la debida sustanciación del procedimiento que se instruye en su contra; 
documento de carácter público con el cual se acredita que esta Conttaloría Interna agotó 
las investigaciones necesarias a fin de allegarse de cada uno de los,,elementos señalados 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de 1,0 Servidores Públicos, 
mismos que deberán ser considerados para poder determinar unpanción adecuada a las 
consecuencias de facto y de Derecho, que deriven de la coaMisión de dicha conducta 
infractora, visible a foja 047; 	 >o 	  

20.- Oficio número CG/DGAJR/DSP/6521/2016 de fecttá 8 de noviembre de 2016, 
signado por el Lic. Miguel Ángel Morales Herrera, Directcji de Situación Patrimonial de la 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Resgrimsabilidades de la Contraloría 
General de la Ciudad de México, mediante el cual seliforma que el C. José Barcenas 
López, quien ha desempeñado funciones en el servia público desde el día 01 de enero 
de 2015, no ha sido sancionado administrativamentestini sometido a diverso procedimiento 
de la misma naturaleza que el que nos ocupa; docujiental de carácter público conforme al 

y artículo 280 del Código Federal de Procedimiento Penales de aplicación supletoria a la 
materia, con el cual se acredita que esta Contra ría Interna determina en consideración 
de las circunstancias relativas a las establecidas; n la fracción VI del artículo 54 de la Ley 

ral de Responsabilidades de los ServidoresiPúblicos; visible en la foja 048; 	 
trt  ,., ,,, 

io número SDS/DGA/SRH/3274/2996 de fecha 11 de noviembre de 2016, 
ad , or la C. Mary Carmen López Perez1Líder Coordinador de Proyectos en ausencia 
la Slbdirectora de Recursos Humano 'en la Secretaría de Desarrollo Social de la 

- dada° México, Lic. Rosa María EOItia Lemus, a través del cual remite copia 
a del expediente laboral solio$do, consistente en 046 fojas útiles que se 

n en folder separado al expedynte en que se actúa; documental de carácter 
ico conforme al artículo 280 deVkódigo Federal de Procedimientos Penales de in  

aplicación supletoria a la materia, mi' ' a con la que se acredita que esta Contraloría 
Interna determina en consideración 	las circunstancias relativas a la antigüedad sobre 
su empleo y el nivel jerárquico eunfiel que se desempeña, atendiendo cabalmente lo 
establecido en las fracciones II y V 1 artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos; visible é la foja 049; 	  

11.11 	  
Elementos de prueba que fuero 'aforados en términos de lo dispuesto por los artículos 
206, 280, 281, 285, 286, 287 y , 90 del Código Federal de Procedimientos Penales de 

11 aplicación supletoria a la ley de , ' materia, los cuales nos llevan de la verdad conocida a la 
que se busca conocer, para I " cual, esta autoridad administrativa efectuará un estudio 
pormenorizado de las circun ticias que deberán ser consideradas en el momento de 
emitir una determinación conf ine a Derecho, al tenor de los siguientes: 	  

k 

CONSIDERANDOS 

I, Esta Contraloría Interna In la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México, 
915 dependiente de la Contr ría General de la Ciudad de México, es competente para 

conocer y resolver el pres.  nte asunto, conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, 
108, párrafo primero, 10 , fracción III, y 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 trción III, 2, 3, fracción IV, 46, 47, 49, 57 párrafo segundo, 62, 64, 
68, 92, párrafo segundo, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; 34, fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 1 y 7, fracción XIV, numeral 8, artículo 9 y 113, fracción y XXIV del Reglamento 
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Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 

II.- Una vez realizado el estudio y análisis de todos y cada uno dalos medios de convicción, 
esta Contraloría Interna considera necesario enfatizar que eL) relación a la conducta 
atribuida al C. JOSÉ BÁRCENAS LÓPEZ, consistente en que el día dieciséis de diciembre 
de dos mil quince, condujo un vehículo oficial con logotipos Sol Instituto de Asistencia e 
Integración Social (IASIS) en contraflujo y sobre un carril dtso exclusivo del transporte 
público. Al respecto, en Audiencia de Investigación (foja 016ita la 013), el servidor público 
señalado manifestó: "El día 16 de diciembre de 2015, síjba circulando en contraflujo 
en un carril exclusivo del transporte público, sin eáibargo por la naturaleza del 
trabajo que se me pide, el cual consiste en transporiar usuarias de emergencia al 
hospital, a sus consultas y a realizar otras diligetígias, se me indicó que podía 
circular por estos carriles debido al tiempo en que irgo que realizar los servicios, 
ya que en el día hay variassalidas y me piden ser rhldo para poder hacer todas las 
diligencias, yo tengo que hacer ese trabajo de for. rápida ya que mis compañeros 
de trabajo quienes se desempeñaron como chofes me han dicho que si le pasa 
algo a la usuaria sería mis responsabilidad por i*, apurarme y llegar a tiempo al 

dt  hospital y también para poder atender otras emer ' ncias..."; aunado a ello, en diversa 
Audiencia de Ley (foja 029 a 036) declaró lo que a 	tinuación se transcribe: "...niego la 
imputación que se hace en mi contra en virtud délque en ningún momento he-Sdo 
la ley de la materia, que con relación a mi decl*ación de fecha dieciochckWmarzo 
de dos mil dieciséis aclaro que primeramente 4 puesto es el de Peón y rjá aeEde 
chofer que en esta actividad la realizo como áboyo a la Unidad DepartámentaAlel 
Centro de Asistencia e Integración Social "Coruña" por necesidades deitgergíciorX la 
urgencia de las mismas, por otra parte cuana en mi declaración men - '-~ar 
otras diligencias me refiero a la urgencia quale requiere efectuar al alm 	central 
para la entrega de diversa documentación y ¿coger insumos y regresar a -- loro 
de adscripción y por instrucciones del titulede la Unidad señalada, el C. Jose rís 
Barba Patiño y derivado de la urgencia del servicio me daba instrucción de utilizar el 
carril de contraflujo del Trolebús más nun*a por decisión propia.'; al respecto, de( 
contenido de las declaraciones realizadas por$1 C. José Barcenas López, se advierte la 
aceptación expresa de la conducta que se 0 atribuye, por lo que adminiculada dicha 
confesión con las probanzas documentales* testimoniales que integran el expediente 
citado al rubro, se configura la existencia d¿o.t.;  responsabilidad administrativa derivada del 
incumplimiento de la primera de las obligaciOes que establece la fracción 1 del artículo 47 
de la Ley Federal de Responsabilidades de Ips Servidores Públicos, la cual impera en que 
se deberá cumplir con la máxima diliqedóia el servicio que le sea encomendado y  
abstenerse de cualquier acto u omisiórIque cause la suspensión o deficiencia de  
dicho servicio o implique abuso o ~ciclo indebido de un empleo, cargo o comisión; 
de dicho supuesto deriva que con motivdrde las funciones que ha desempeñado en el 
Centro de Asistencia e Integración Socia0"Villa Mujeres", condujo el vehículo oficial con 
placas 358-WLY, mismo que contaba contgotipos del Instituto de Asistencia e Integración 
Social, en contraflujo y sobre un carril de upo exclusivo del Transporte Público, en aparente 
comisión de una infracción administratival Reglamento de Tránsito vigente de la Ciudad 
de México vigente al momento de los he4hos, debido a la naturaleza del trabajo que se le 
requiere el cual consiste en transport# usuarias de emergencia al hospital y a sus 
consultas, además de entregar divers1 documentación al Almacén Central y recoger 
insumos, según refiere el C. José Bárchas López quien se desempeña con la categoría 
de Peón; no obstante, afirma que el 0. José Luis Barba Patiño, quien fuera Jefe de 
Unidad Departamental Administrativa 4 el C.A.I.S. referido en reiteradas ocasiones, fue 
quien le dio instrucciones de utilizar el Olarril en contraflujo del trolebús cuando la urgencia 
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del servicio lo requiriera, más no por decisión propia, según manifiestWel servidor público 
procedimentado. 	  

En virtud de lo expuesto, deben valorarse todas aquellas cue iones relacionadas de 
manera intrínseca con la conducta, la voluntad de actuar y, él resultado material de 
consecuencias jurídicas, debiendo resaltar que desde el monto en que este Órgano 
Interno de Control tuvo conocimiento del oficio número DGA4SIS/3513/2015, de fecha 16 
de diciembre de 2015, firmado por el C. Rigoberto Ávila O doñez, quien al momento de 
los hechos ocupaba el cargo de Director General del Inst to de Asistencia e Integración 
Social, se han reconocido los derechos fundamental 	y procesales del C. JOSÉ 
BÁRCENAS LÓPEZ, garantizando su acceso a un V- bido Proceso, salvaguardando 
desde un inicio el cumplimiento de las Formalidades encieles de todo Procedimiento, ,i 
y en el ejercicio de las funciones de impartición de j ticia administrativa que se llevan a 
cabo por esta Autoridad Administrativa, a presumi en todo momento la inocencia del 
servidor público infractor hasta no acreditarse de rma categórica la responsabilidad 

inistrativa que se le atribuye; lo anterior, de c formidad con los artículos 1, 14, 16, y 
rtado B, fracción I de la Constitución Polític . de los Estados Unidos Mexicanos, cuya 
s aplicable al procedimiento administra'o sancionador; correlacionados con los 

rtícuOs 1, 2, 47, 49 y 64 de la Ley Federa e Responsabilidades de los Servidores 
úblicks, con la finalidad de articular sus con siones con estricto apego a los preceptos 

st?tocionales que los consagran, al mome 	de emitir una determinación definitiva en el 
e asunto. 

live de apoyo, la aplicación de las siguient tesis y jurisprudencias: 	  

Época: Décima Época 
Registro: 2003017 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y Gaceta 
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: la. LXXV/2013 (10a.) 
Página: 881 
DERECHO AL DEBIDO PROCES SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido 
proceso existe un "núcleo dur 	que debe observarse inexcusablemente en todo 
procedimiento jurisdiccional, mientas que existe otro núcleo de garantías que resultan 
aplicables en los procesos que i ;/ liquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. En 
cuanto al "núcleo duro", las y. antías del debido proceso que aplican a cualquier 
procedimiento de naturaleza jur''.diccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha identificado como rmalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto 
integra la "garantía de audie tí la"; las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las aq ridades modifiquen su esfera jurídica en forma definitiva. Al 
respecto, el Tribunal en P o de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia P./J. 47 	de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON AS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL AC^ O PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades esenciales del 
procedimiento son: (i) la otificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de 
ofrecer y desahogar las p' ebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; 
y, (iv), una resolución q 	dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido 
considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro 
núcleo es comúnmente identificado con el elenco mínimo de garantías que debe tener toda 
persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del 
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Amparo directo en revisión 1694/94. María Eugi  
nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Si  
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada,  
votos de los ministros: presidente José Vicente A 
Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, J 
Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoi. 
y Juan N. Silva Meza: aprobó, con el númer 
determinó que las votaciones de los preceden 
veintitrés de noviembre de mil novecientos nove 

la Espinosa Mora. 10 de abril de 1995. Unanimidad de 
retaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

I veintitrés de noviembre en curso, por unanimidad de once 
inaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de 

a, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero 
47/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y 
s son Idóneas para integrarla, México, Distrito Federal, a 
a y cinco. 	  
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Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, 
en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del 
asunto. Así, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso se identifican dos 
especies: la primera, corresponde a todas las personas independientemente de su 
condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de 10 que están, por ejemplo, el 
derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí Mismo o a conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio; la segunda, resulta de la cor4binación del elenco mínimo de 
garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y p tege a aquellas personas que 
pueden encontrarse en una situación de desventaja fr te al ordenamiento jurídico, por 
pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el d cho a la notificación y asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o intérp, te, el derecho de las niñas y niños 
a que su detención sea notificada a quienes ejerzan s patria potestad y tutela, entre otras 
de la misma naturaleza. 

Amparo en revisión 35212012. 10 de octubre de 2012. Cinco mos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea: 
Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 47/95 citada, apare 	publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Époéa, Tomo II, diciembre 	1995, página 133. 	  

Época: Novena Época 
Registro: 200234 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
Tomo II, Diciembre de 1995 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: P./J. 47/95 
Página: 133 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROC DIMIENTO. SON LAS QUE G 	'IZAN 
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENS REVIA AL ACTO PRIVATIVO. L 	'a 
de audiencia establecida por el artículo 14 c' stitucional consiste en otorgar al gobernado 
la oportunidad de defensa previamente al 	o privativo de la vida, libertad, propiedad, 
posesiones o derechos, y su debido res eto impone a las autoridades, entre otras 
obligaciones, la de que en el juicio que se sl a "se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento". Estas son las que resultan cesarlas para garantizar la defensa adecuada 
antes del acto de privación y que, de rft era genérica, se traducen en los siguientes 
requisitos: 1) La notificación del inicio 	I procedimiento y sus consecuencias; 2) La 
oportunidad de ofrecer y desahogar las,' ruebas en que se finque la defensa; 3) La 
oportunidad de alegar; y 4) El dictado e una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas. De no respetarse estos requisi s, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía 
de audiencia, que es evitar la indefensión el afectado. 

Época: Décima Época 
Registro: 2006590 
Instancia: Pleno 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 7, Junio de 2014, Tomo I , 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 43/2014 (10a.) 
Página: 41 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICA 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MOS _  

? Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sis aislada P. XXXV/2002, 
sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemátic 7de los artículos 14, párrafo 
segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, par Yo primero y 102, apartado A, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estad Unidos Mexicanos (en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 4deración el 18 de junio de 2008), 
deriva implícitamente el principio de presunción de ino ncia; el cual se contiene de modo 
expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, 	la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto 	ernacional de Derechos Civiles y 
rplíticos; de ahí que, al ser acordes dichos prece o -porque tienden a especificar y a 
trker efectiva la presunción de inocencia-, deben erpretarse de modo sistemático, a fin 
de IfIcer valer para los gobernados la interpretad más favorable que permita una mejor 
impariición de justicia de conformidad con el nu rk. ral 1 o. constitucional. Ahora bien, uno de 
loso  pr¡incipios rectores del derecho, que debe s aplicable en todos los procedimientos de 

Wykresultado pudiera derivar alguna 'penao sanción como resultado de la facultad 
p 	del Estado, es el de presunción de istvicencia como derecho fundamental de toda 

a, aplicable y reconocible a quienes diesen estar sometidos a un procedimiento 
dministrativo sancionador y, en consecue ia, soportar el poder correctivo del Estado, a 

través de autoridad competente. En ese s ido, el principio de presunción de inocencia es 
aplicable al procedimiento administrativo ncionador -con matices o modulaciones, según 
el caso- debido a su naturaleza gravosa, 
reconocérsele en todo procedimiento d 
cuya consecuencia procesal, entre otr 
en atención al derecho al debido proc o 

Contradicción de tesis 200/2013. Entr ás sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nao' n. 28 de enero de 2014. Mayoría de nueve votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Men José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González 	las, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Sergio A. Valls Hernánd , Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva 
Meza; votaron en contra: Luis M ía Aguilar Morales y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villeg 	Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 	  

Ahora bien, en relación a las uestiones de fondo mencionadas en párrafos anteriores 
sobre las cuales esta Contr loría Interna debe pronunciarse, es apropiado invocar el 
principio jurídico latín ``coartas voluntas est voluntas", cuya traducción al castellano 
expresa "una voluntad aun ue forzada, es voluntad , este aforismo alude a la voluntad 
propia de llevar a cabo una acción, aún cuando su ejecución provenga de una exigencia o 
instrucción externa, ya q •e dicha acción es considerada siempre con una finalidad 
determinada de actuar /conscientemente en función de un resultado propuesto 
voluntariamente, aun cuando se vea involucrado el mandato de otro; en otras palabras, la 
ejecución de una acción se integra por un movimiento corporal (causa) y el resultado de 
modificación del mundo externo (consecuencia), unidos éstos por un nexo causal en donde 
se distinguen 3 fases internas: la primera es una ideación, la segunda es la deliberación y 
la tercera es la ejecución o resolución, de acuerdo a las premisas que sostiene la Teoría 
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Causalista del Delito; finalmente al adecuar los hechos y la conducta motivo de estudio 
dentro de dicha teoría de la que se hace mención, poderits concluir lo siguiente: 1.- La 
ideación como un proceso mental de captación, es aquelJA a través de la que se conocen 
inicialmente las instrucciones que se hacen acerca 01 utilizar en contraflujo, un carril 
confinado para agilizar su traslado con motivo de la , diligencias que debía realizar, de 
acuerdo a lo que refiere el C. José Barcenas Ló 	; 2.- La deliberación como parte 
fundamental, comprende la decisión de llevar a cabo . 1 acto u omisión implícitos en dichas 
instrucciones, es en esta etapa en donde radica la luntad del probable responsable para 
realizar o no la acción y asumir los efectos; y, por imo 3.- La ejecución o resolución que 
se reduce en llevar a cabo las acciones ideadas c plena voluntad de hacerlo, aún cuando 
esto provenga de la imposición de otro, pues.-,,este caso el resultado material de una 
conducta infractora solo produce efectos en qui;, lo ejecuta, por ende las consecuencias 
jurídicas conciernen al infractor y no así a la 	sona quien aparentemente le conminó a 
trasgredir el Reglamento de Tránsito. 

En concordancia con lo reseñado en el pár o que precede, el principio jurídico "En el 
mandato deben observarle cuidadosamAy e sus límites" enlaza su interpretación y 
aplicación con la conducta supeditada a e dio en el párrafo que antecede, debido a que 
las instrucciones giradas por el superior je rquico de las que hace referencia el probable 
responsable, se vislumbran como simples ,i dicaciones —sin que se advierta 	"' llevarlas a cabo — mismas que fuer 	hechas por el entonces Jefes 8.IJ arda  
Departamental Administrativa, C. José 	is Barba Patiño hacia el C. Jefe lord as 
López, con motivo de las funciones q habría de desempeñar traslad 
documentación; sin embargo, no existí 	o impedimento alguno para ello <Ir 	

ari o y 
t 	

o 

de comprender sobre la diferencia ene lo prohibido y lo permitido, el 	 lico 
mencionado debió observar los límite 	las instrucciones recibidas para e 	s.r .ir 
disposiciones legales al llevarlas a o bo; ello en virtud de la delimitación 	o 
abstenerse en determinadas circuns cias, no solo figura como la distinción que prevén 
las normas jurídicas entre lo correc y lo incorrecto, sino también la lógica y el sentido 
común que rige en cada individuo r pecto. de sus actos y consecuencias, de tal manera 
que ante un escenario distinto al q motivó el procedimiento que nos ocupa, el probable 
responsable sabedor de los sup stos sancionables previstos en el Reglamento de 
Tránsito, hubiere considerado co detenimiento las consecuencias de utilizar un carril 
confinado, para finalmente abstenerse de cometer dicha conducta, aún cuando ésta 
derivara de las instrucciones de uesuperior jerárquico. 	  

Para robustecer los motivos que ersan sobre el párrafo anterior, deben traerse a cita las 
manifestaciones hechas por lotestigos señalados para el desahogo de la probanza 
ofrecida por el probable resp sable, en las respectivas Audiencias de Investigación 
celebradas el cinco de octubre e dos mil dieciséis (fojas 038 a 041 y 042 a 045), de las 
cuales se desprende que el 	Gustavo Carriola Martínez refirió lo siguiente: "Somos 
compañeros de trabajo, en v las ocasiones escuché que podían circular por sentido 
contrario, de acuerdo a la e ergencia que tuvieran y en esa ocasión el Licenciado 
José Luis Barba Patiño, e era el Administrador en ese tiempo, nuestro jefe 
inmediato, el nos decía "ve de volada por contra flujo" para que alcances a llegar, 
por tal motivo el solo acat 	ordenes"; por otra parte, el C. José Manuel Martínez 
Hidalgo mencionó al resp o: "Soy testigo de las autorizaciones que daba el 
Licenciado José Luis Bar Patiño, el cual autorizaba los recorridos en contraflujo 
para poder terminar los tr mitos y las urgencias del C.A.I.S, cabe señalar que por 
prioridades del servicio 	determinante agarrar los carriles de contra flujo; así 
mismo la camioneta se oi pa para servicios de urgencias, servicios de traslado de- 
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materiales y como ambulancia, el cual no cumplía can las condicioiMs pero le 
dábamos ese uso por los traslados de urgencias a hospitales diverso/de la Ciudad 

	

de México.", a propósito de lo anterior, debe decirse que los artículostA0 y 113 de la 	1 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enunci -.' la supremacía 

30 Constitucional frente a las demás leyes, lo que le otorga la cualida _ superable de Ley 
Fundamental respecto a lo que constituye, lo que funda, lo que creva establece, y lo que 
faculta o limita, esto implica que no existe ordenamiento alguno ql, pueda anteponerse a 
la propia Constitución; ahora bien, a dicho precepto se le jtéciona el principio de 
legalidad, mismo que demanda la sujeción del Estado y los 	bitantes al orden jurídico 
vigente, sin que puedan ubicarse por encima de ninguna disp lición. La razón significativa 
de aludir a dichas premisas, es resaltar que ante la Ley, n 'e halla nada ni nadie por 
encima de ésta, tampoco se reconocen facultades que pe itan decidir o autorizar a otro 
eludir su cumplimiento, por consiguiente, resultan ino era 	los argumentos con los que 
se pretende justificar la conducta del responsable, mism que afirman de forma reiterativa 
que el entonces Jefe de Unidad Departamental Admini . fivo en el Centro de Asistencia e 

gración Social "Villa Mujeres", era quien autorizab "..a conducir sobre el carril confinado 
do la urgencia del servicio lo ameritase, pues nirri una persona puede eludir a otro del 

cuii plimiento de la ley, mucho menos conceder o 0, iizar de prerrogativas con las que se - 
inctynplan sus disposiciones, pues como se sostie en uno de los axiomas del Derecho; 

ura Lex, sed Lex", cuya interpretación y trad 	on asevera "La Ley es dura, pero es 

n consecuencia, el C. JOSE BARCENAS L'ir EZ infringió la fracción I del artículo 47 de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los 	rvidores Públicos, al extralimitarse sobre las 
atribuciones relacionadas al empleo, cargo ea i  omisión que le fuera conferido, utilizando de 
manera ventajosa su investidura como 	idor público, para eludir las prohibiciones 
establecidas en el artículo 11 del Reglamn4to de Tránsito para el Distrito Federal (vigente 
al momento de los hechos), ya que c 	motivo de las funciones que se encontraba 
desempeñando, condujo un vehículo 	al de forma indebida, con el pretexto de las 
instrucciones que alude haber recibid por el entonces Jefe de Unidad Departamental 
Administrativa C. JOSÉ LUIS BARBA TINO, mismas con las que refiere, le autorizaba a 
circular en contrafiujo sobre el carril d uso exclusivo del transporte público en situaciones 
de urgencia, sin que de autos se t-sprendan razones que así lo justifiquen, máxime 
cuando a través del oficio número 	DADMON/296/2016 de fecha 28 de junio del 2016 
(fojas 016 y 017), signado por e ncargado del Despacho de la Jefatura de Unidad 
Departamental Administrativa del 	tro de Asistencia e Integración Social "Villa Mujeres", 
se hizo del conocimiento que las gencias practicadas el día 15 de diciembre de 2015 por 
el infractor, fueron las de trasl. earse en uso del vehículo oficial para la entrega de 
documentación y recolección d nsumos en los sitios que se indican, lo que se acredita 
con la bitácora de salidas que 	adjunta en copia simple a dicho documento, en el que 
consta el nombre y el destino tterrespondientes al infractor, en la fecha en que ocurrieron 
los hechos; por lo anterior, e irtud de los motivos expuestos en diversos párrafos de la 
presente resolución, se ad rte con toda certeza la existencia de Responsabilidad 
Administrativa del C. JOSIBARCENAS LÓPEZ, quien se desempeña con la categoría 
de Peón en el Centro de Aatencia e Integración Social "Villa Mujeres", por la conducta 
irregular cometida en el despmpeño de sus labores, 	  

Con motivo de lo an nor, para lograr una adecuada determinación en el presente 
asunto, deben conjugarse diversos factores relacionados con los hechos controvertidos, así 
como con cada una de las probanzas ya valoradas por este órgano Interno de Control en 
los considerandos que preceden, a fin de resolver si el C. JOSE BARCENAS LÓPEZ, 
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efectivamente es responsable de la falta administrativa que se le atribuye en el ejercicio de 
sus funciones; por ello, en virtud de lo aludido con antelación t en el presente caso dos 
presupuestos deben acreditarse, siendo los siguientes: 1. La ellidad de servidor público 
en la época en que sucedió el hecho que se le atribuye; )42. Que el hecho cometido 
por el presunto infractor, constituye una contravenci&i: al artículo 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Public 

1.- Precisado lo anterior, por cuanto al primero de los s uestos quedó acreditado de la 
siguiente manera: 

Con el oficio número SDS/DGA/SRF1/0373/2016 de fe 	11 de febrero de 2016, mismo 
que se señala con el número de foja 007, a través d 	cual, la Lic. Rosa María Escutia 
Lemus, Subdirectora de Recursos Humanos de la S retaría de Desarrollo Social de la 
Ciudad de México informó a esta autoridad admin rativa, que el administrativamente 
responsable se desempeñaba como servidor público n una plaza de base, con código de 
puesto S07009.- Peón, adscrito a la Dirección 	floral del Instituto de Asistencia e 
Integración Social, en el Centro de Asistencia e Legración Social "Villa Mujeres'; las 
manifestaciones asentadas por el C. José Barc as López en el Acta respectiva a la 
Audiencia de Investigación de fecha cinco de oct re de dos mil dieciséis; y, además de 
aquellas rendidas en la Audiencia de Ley corres ndiente, celebrada en fecha quia? j,e 
agosto de dos mil dieciséis, mismas en las que , forma voluntaria, libre de tod9esibn y 
con estricto respeto a sus garantías constitu‘nales, declaró desempeña 	bala 
categoría de Peón en el Centro de Asistencia e Legración Social "Villa Mujere 	 

Documentales públicas que tiene el valor protorio pleno que le confieren 
206, 280, 281, 285, 286, 287 y 290 del Có o Federal de Procedimientos ;les de 
aplicación supletoria a la ley de la materia qya que las mismas fueron expe 	Dior 
servidora pública en ejercicio de sus atribuci es; y, realizando el enlace lógico y ttarel 
necesario que existe entre la verdad conocid y la que se busca, permite acreditar que el 
C. JOSÉ BARCENAS LÓPEZ se desempe con la categoría de Peón en el Centro de 
Asistencia e Integración Social "Villa Mujere 5, adscrito a la Dirección General del Instituto 
de Asistencia e Integración Social en la Sá retarla de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México, durante la época en que se cometieta conducta que se le atribuye. 	  
	 3 	  

Estos elementos al ser valorados en térmtlfos de lo dispuesto por los artículos 287 y 290,- 
del Código Federal de Procedimientos 	ales de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, y adminiculados entre sí, permita" concluir que el C. JOSE BARCENAS LÓPEZ, 
tenia la calidad de servidor público en la d,Áoca de los hechos que se le imputan, ya que se 
desempeñaba y continúa desempeñán se como Peón en el Centro de Asistencia e 
Integración Social "Villa Mujeres", adscrit a la Dirección General del Instituto de Asistencia 
e Integración Social en la Secretaría d Desarrollo Social de la Ciudad de México; en 
consecuencia, de conformidad con el a-;-'culo 2° de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, se encue>Qra ubicado en los supuestos que señala dicho 
precepto, sujeto al régimen de respons lidades de los servidores públicos. 	  

11 2. Ahora bien, en cuanto al segun o supuesto, esta Contraloría Interna considera 
pertinente realizar un estudio lógico-ju dico pormenorizado sobre la irregularidad que se 
atribuye al C. JOSÉ BARCENAS LÓP Z, quien admite haber conducido un vehículo oficial 

i  con número de placas 358-WLY, e . contraflujo sobre un carril de uso exclusivo del 
transporte público, infringiendo el artí 

It  
i lo 11 del Reglamento de Tránsito para el Distrito 

Federal (vigente al momento de los flchos), y derivado de dicha conducta, contravino lo 

14 

CONTRALORÍA GENERA 
Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias y </sanos Descontentado 

Dirección Ejecutiva de Contralorias Internas en Dependencias y Órganos Desconcentrados "A". 
Contraloría Interna en la Secretaria de Desarrollo Social. 

Diagonal 20 de Noviembrenumero 294 esquin 
Lucas Alaróan. Colonia Obrera, Del, Cuaubtérno 

C.P. 0680 
Tel. 55359208 

1 n 
mon ntxro 



cpbmx 
00 	7 

CUEDS1010213/2015 

dispuesto en la fracción I del articulo .47 de la Ley Federal de Res nsabilidades de los 
Servidores Públicos, que a la letra establece: 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 

"ARTÍCULO 47.- Todo servidor público tendrá las sigui tes obligaciones, para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad eficiencia que deben ser 
observadas en el desempeño de su empleo, cargo o co ion y cuyo incumplimiento 
dará lugar al procedimiento y a las sanciones que corres ndan 	  

I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le ea encomendado y abstenerse 
de cualquier acto u omisión que cause la suspensió u  deficiencia de dicho servicio o 
implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, go o comisión. 	  

Sirve de apoyo al criterio de esta Contraloría I -rna, la tesis jurisprudencia! que a 
continuación se transcribe:- .....„ 

witirc, 	  
iStisiOa Época. Instancia: Tribunales Colegiados d  Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Mayo de 2006aesis Aislada. Pág. 1867 . 	  , 

ISPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO S PÚBLICOS. LA  APLICACIÓN DE LAS 
w ONES ADMINISTRATIVAS C RRESPONDIENTES SURGE COMO 

. si ''t CUENCIA DE SUS ACTOS U *MISIONES DEFINIDOS EN LA PROPIA 
j».: SLACIÓN BAJO LA CUAL SE1EXPIDIÓ SU NOMBRAMIENTO, EN LA 
ORMATIVIDAD Y ESPECIFICACIONEOE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA O BIEN 

DE LAS QUE SE CONTEMPLAN EN LAft.EY FEDERAL RELATIVA. Para que un servidor i 
público pueda ser sancionado basta q ' su conducta sea contraria a las obligaciones y 
principios que le impone la Ley Feder 'de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
sin que sea óbice la falta de previsión l puesto que ocupa o de algún deber en la ley de la 

11 dependencia ala que se encuentre 	scrito. En efecto, la facultad disciplinaria encuentra 
su fundamento en el servicio públi ' que el Estado debe prestar a la comunidad con 
excelencia, a fin de asegurar y co ' oler la calidad y continuidad de su actividad, que se 
instrumenta a través de las funciOtes, empleos, cargos y comisiones de los servidores 
públicos y que debe satisfacer lo,valores y cualidades de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia de la g . ton y acción administrativa que trasciendan a la calidad 
y peculiaridades del servicio púb o para obtener los fines de la planeación y satisfacer las 
necesidades públicas con la meo economía y calidad, de suerte que la administración 
tiene la facultad y la obligació ' e auto organizarse para cumplir sus objetivos y, en ese 
contexto, se inscribe el podet;" isc'plinario como actividad de control. En este orden de 
ideas, la responsabilidad ájministrativa de los servidores públicos surge como 
consecuencia de sus actos u Omisiones, ya sea que se definan en la legislación bajo la cual 
se expidió su nombramiento4n la normatividad y especificaciones propias de la actividad 
desarrollada, o bien, de las ctli. e se contemplen en la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; puel de no considerarse así, bastaría que el ordenamiento jurídico 
relativo a determinada depeldencia del Ejecutivo, no previera en concreto y expresamente 
las obligaciones y debere4ue a cada servidor público razonablemente le corresponden 
para dejar impunes práctibas contrarias a los valores y cualidades que orientan a la 
administración pública y glrantizan el buen servicio bajo el principio unitario de coherencia 
entre la actuación del servidor público y valores constitucionales conducentes, sobre la 
base correlativa de deberes generales y exigibilidad activa de su responsabilidad. 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. l.4o.A.521 A. 
Revisión fiscal 244/2005. Titular de la Unidad de Asuntos Juriditos de la Secretaria de la Función Pública, 
encargada de la defensa jurídica. 26 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Barcenas 
Chávez. Secretaria: Silvia Angélica Martínez Saavedra. 	 

En consecuencia, de todo lo actuado se colige que el C. JOSÉ BARCENAS LÓPEZ, en el 
momento de los hechos se desempeñaba como Peón en •1  Centro de Asistencia e 
Integración Social Villa Mujeres", adscrito a la Dirección Gene q1 del Instituto de Asistencia 
e Integración Social en la Secretaría de Desarrollo Social deis Ciudad de México, ponlo 
que es correcto afirmar que existen pruebas que 	dencian la existencia de 
responsabilidad administrativa en que incurre el servi 	público de mérito, por las 
razones expresadas en lineas anteriores; no obstante, 	a Contraloría Interna deberá 
determinar la sanción administrativa que corresponda, re ando una valoración adecuada 
de cada uno de los elementos previstos en el artitwi lo 54 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, mismos 	a continuación se transcriben: - 

ARTÍCULO 54.- Las sanciones administrativas se pondrán tomando en cuenta los 
siguientes elementos: 

I.- La gravedad de la responsabilidad en que se una y la conveniencia s Jjakir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las dispo rones de esta Ley o las <a se dicten 
con base en ella; 	 Ays 

ft- Las circunstancias socioeconómicas del servid público; 

III.- El nivel jerárquico, los antecedentes y las co riciones del infractor,  

IV.- Las condiciones exteriores y los medios de ecución; 

V.- La antigüedad del servicio; 

VL- La reincidencia en el incumplimiento de d ligaciones; y 	  

VIL- El monto del beneficio, daño o penui económicos derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 

I 	Al respecto, de acuerdo a la Frece 	I debe considerarse que la irregularidad 
administrativa cuya comisión se le imp ,, al C. JOSÉ BARCENAS LOPEZ, si bien es 
cierto que no reviste gravedad, ni taus -detrimento alguno al Erario Público del Gobierno i 
de la Ciudad de México ni constituye I probable comisión de algún delito alguno, resulta 
evidente que con dicha conducta se 's.. rrió en una extralimitación sobre las atribuciones 
relacionadas al empleo, cargo o comisii.€  que le había sido conferido, en virtud de conducir 
un vehículo oficial de manera indebid Tutilizando de manera ventajosa su investidura para 
eludir las prohibiciones establecidas ti un ordenamiento legal en materia de tránsito, lo 
cual atenta contra el buen desemp o del servicio público, mismo que debe cumplirse 

' 	atendiendo los principios y valor 	que rigen las funciones del ejercicio público, . 
garantizando el compromiso de ap arse a normas de comportamiento que señalen y 
fomenten el respeto de las institu nes de la Administración Pública, así como de las 
obligaciones relacionadas a los car S y puestos que ocupen dentro de ésta; por tal motivo, 
las autoridades administrativas facptadas para investigar y sancionar cualquier conducta 
que implique la indisciplina de los:tervidores públicos, serán las encargadas de suprimir 
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prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de 4ita Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, las que se dictenkon base en ella o 
aquellas previstas en el Código de Ética de los Servidores Públicosjára el Distrito Federal. 

En cuanto a la Fracción (I, se desprende del oficio número SD YDGA/SR1110373/2016 de 
fecha 11 de febrero de 2016, firmado por Lic. Rosa María Ese la Lemus, Subdirectora de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Desarrollo Social cté4  la Ciudad de México (foja 
007), que el C. JOSÉ BARCENAS LÓPEZ, quien se daempeñó al momento de los 
hechos como Peón en el Centro de Asistencia e Integrad ' 'Social "Villa Mujeres", percibía 
de manera mensual la cantidad bruta de $6,452.00 (S 	Mil Cuatrocientos Cincuenta y 
Dos Pesos 00/100 M.N.); asimismo, por lo que respecta la instrucción escolar, el servidor 
público tiene en cuanto a sus estudios, un nivel 

En relación a la Fracción III, relativa al nivel jerárquflo, los antecedentes y las condiciones 
del infractor C. JOSÉ BARCENAS LÓPEZ, actua ente y en la época en que sucedió el 
echo que se le imputa, se ha desempeñado c la categoría de Peón en el Centro de 

'steinicia e Integración Social "Villa Mujeres', a crito a la Dirección General del Instituto 
%Asistencia e Integración Social en la Secrep ia de Desarrollo Social de la Ciudad de 

Mlico, por tal motivo esta Autoridad Admini 	tiva considera que el nivel jerárquico del 
egidor público no es alto; sin embargo; a cuando la categoría de su puesto no le 

a para la toma de decisiones como ma 	medio o superior, el C. JOSÉ BARCENAS 
EZ tuvo la posibilidad de discernir sobr u actuar, y exteriorizar la conducta infractora 

n pleno conocimiento de acaecer en tal desapego de las disposiciones jurídicas 
impuestas por el Reglamento de Tránsito, (gente al momento de los hechos. Aunado a lo 
anterior, esta Autoridad no tiene cono„ miento de otras conductas realizadas por el 
infractor, con anterioridad o posteriore 	la relatada en la presente causa, mismas que 
pudieran servir de soporte para instruir, ocedimiento administrativo diverso en su contra. — 

Respecto a la Fracción IV, refer te a las condiciones exteriores y los medios de 
ejecución, debe decirse que la cond tta irregular por la que se sanciona al servidor público 
de mérito, debe su origen a la extr 	itación sobre las atribuciones relacionadas al empleo, 
cargo o comisión que le había si 	conferido, en virtud de conducir un vehículo oficial de 
manera indebida, utilizando de anera ventajosa su carácter de servidor público en 
desempeño de labores, para 	dir las prohibiciones establecidas en el artículo 11 del 
Reglamento de Tránsito para el: istrito Federal (vigente al momento de los hechos), con el 
pretexto de las instruccionese alude haber recibido por parte del entonces Jefe de 
Unidad Departamental Admintiva C. JOSÉ LUIS BARBA PATINO, con las que según 
refiere, le autorizaba a circulasen contraflujo sobre el carril de uso exclusivo del transporte 
público en situaciones de dlgencia, sin que de autos se desprendan razones que la 
justifiquen, menos aún co através del oficio número JUDADMON/296/2016 de fecha 
28 de junio del 2016, firmo por el Encargado del Despacho de la Jefatura de Unidad 
Departamental Administrada del Centro de Asistencia e Integración Social "Villa Mujeres" 
(fojas 016 y 017), se hadel conocimiento que las diligencias practicadas el día 15 de 
diciembre de 2015 por ef adminiistrativamente responsable, fueron las de trasladarse en 
uso del vehículo oficial ctin número placas 358-WLY, para la entrega de documentación y 
recolección de insumos:en los sitios que se indican, lo que se acredita con la bitácora de 
salidas que se adjuntafbn copia simple a dicho documento, donde consta el nombre y el 
destino del infractor, correspondientes a la fecha en que ocurrieron los hechos; derivado de 
ello, no existieron factores externos que lo conminaran a llevar a cabo la conducta 
imputada, pues no fue sino por voluntad propia, y a su vez, no existieron motivos de 
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urgencia justificados que se ubiquen en los supuestos del artículo 13 del Reglamento de 
Tránsito multicitado, por los que el administrativamente responsable hubiere requerido 
circular en contraflujo por el carril confinado para trasladarse al destino, conforme a las 
diligencias correspondientes al día 15 de diciembre de 2015, asentadas con nombre y 
destino en la respectiva bitácora de recorrido: 	 

En relación a la Fracción V, esta Contraloría Interna debe tener en consideración la 
antigüedad en el servicio público del infractor, por lo qu de acuerdo a la Constancia de 
Movimiento de Personal firmada por el Director de Ree rsos Humanos, así como por la 
Subdirectora de Nóminas y Movimientos de Personal 	la Secretaria de Finanzas de la 
Ciudad de México, se desprende que el servidor públi responsable tuvo un alta de nuevo 
ingreso al cargo de Peón, desde el día primero de en o del 2015; documental pública que 
tiene valor probatorio pleno, misma que le confiere' los artículos 280 y 281 del Código 
Federal de Procedimientos Penales de aplicació , supletoria a la Ley de la materia; 
además, de acuerdo a su currículum vitae, del a 2007 al 2008 laboró en las 

posterio ente se desempeñó en el Sea 
11.1111.1111SIS por el periodo compr dido del año 2008 al 2013; y, en el año 
2015, ingresó al Gobierno de la Ciudad de Méxi 	dando continuidad al contrato definitivo 
de su señora madre fallecida en el año 201}t, la C. Laura López Castillo, quien se 
desempeñó como Secretaria de Director de A a en la Secretaría de Finanzas hasta la 
fecha de su muerte, tal como se acredita con laronstancia de Baja por Defunción.q0éthka 
a foja 016 del expediente laboral del infractor,' nr in  anferior, se advierta --a: d Jósé 
Barcenas López, cuenta con la antigüedad ' 1 año-10 meses cumplidos *I sellto 
público, actualmente adscrito al Centro de A stencia e Integración Social "vit a Mulá.lett', 
por ende, el infractor cuenta con suficiente e eriencia en el desempeño de 'r-5  laWjety 
se presume sabedor de las obligaciones inhentes a los servidores públicos, 10151116ite 
las disposiciones que establece la propia, jConstitución Política de los Esta . 	• nidos 
Mexicanos, las leyes, los reglamentos y bu ' uier otro ordenamiento del que deba' o 	r 
estricta obediencia por los motivos que ya á ' han expuesto. 	

— 

Por otra parte, en lo que refiere a 10/Fracción VI relativa a la reincidencia en el 
incumplimiento de obligaciones, se ye* conocimiento que el C. JOSÉ BARCENAS 
LÓPEZ, no ha estado sujeto a ningún oto procedimiento administrativo disciplinario y no 
ha sido sancionado administrativamentelon anterioridad, tal como se acredita con el oficio 
número CG/DGAJR/DSP/6521/2016 de echa 8 de noviembre de 2016, suscrito por el Lic. 
Miguel Ángel Morales Herrera, Director,,  e Situación Patrimonial de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y Responsabilidadete la Contraloría General de la Ciudad de México; 
circunstancias que serán considerad 	al momento de emitir una legal determinación, 
además de aquellas que deberán segaloradas conforme a lo establecido en el articulo 54 
de la Ley Federal de Responsabilidals de los Servidores Públicos. 

Finalmente, por lo que respecta a 11Fracción VII se debe considerar que con la conducta 
cometida por el C. JOSÉ BARCENAS LÓPEZ, no causó detrimento patrimonial al Erario 
Público del Gobierno de la Ciudackide México, en virtud de la inexistencia de multas de 
tránsito que pudieren derivar la i racción administrativa al articulo 11 del Reglamento 
correspondiente vigente al mome 	de los hechos, por lo cual, esta Contraloría Interna no 
está en posibilidades de fincar un sanción económica al servidor público de mérito a que 
se refiere el párrafo segundo del ículo 55 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; no obstant la conducta imputada al servidor público mencionado, 
implica una extralimitación sobre as atribuciones relacionadas al empleo, cargo o comisión 
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cometido en el ejercicio da sus funciones, por las razones ya expuestas en la resolución de 
mérito, con lo cual se infringe la fracción I, del artículo 47 del ordenamiento citado. 	 

En consecuencia, se encuentra acreditada la irregularidad administrativa que se le 
imputa al servidor público infractor C. JOSÉ BARCENAS LÓPEZ, quien se desempeña 
como Peón en el Centro de Asistencia e Integración Social "Villa Mglres", adscrito a la 
Dirección General del Instituto de Asistencia e Integración SociaVen la Secretaría de 
Desarrollo Social de la Ciudad.  de México, pues en la época del Itipho que se le imputa, 
condujo un vehículo oficial en tontraflujo sobre un carril de us .exclusivo del transporte 
público, en aparente comisión de una infracción al artículo 11 	Reglamento de Tránsito 
para el Distrito Federal (vigente al momento de los he: os), lo que implica una 
extralimitación sobre las atribuciones relacionadas al emple cargo o comisión conferido, 
en virtud de haberse aprovechado de manera ventajosa .e la investidura de servidor 
público, para eludir las prohibiciones establecidas en el o enamiento referido, con lo cual 
infringe la fracción I del artículo 47 de la Ley Fede 	de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

atención al conjunto de elementos precisados en 	ersos párrafos, y en virtud de que la 
. l reslonsabilidad administrativa del C. JOSÉ ARCENAS LOPEZ, ha quedado 

.1 
acregtada en la presente resolución, esta autorida administrativa procede a determinar la 
941(tIÓN pertinente al incumplimiento de la oblig ión del ahora responsable, para lo cual 

2Y considerarse que la irregularidad administr va que se le imputa, si bien es cierto, no 
ve ni deriva en la comisión de delito algu, , conforme la fracción l del artículo 54 de 

ey Federal de Responsabilidades de los if ervidores Públicos, sí fue contraria a lo 
establecido en la fracción I del artículo 47 dla Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, al incurrir en una extrali itación sobre las atribuciones relacionadas al 
empleo, cargo o comisión, que se acreditaiOn la aceptación expresa de haber conducido 
un vehículo oficial en contraflujo sobre un tarril de uso exclusivo del transporte público, el 
día 15 de diciembre del año 2015, adlmás de las documentales adminiculadas que 
integran el expediente respectivo y ¡DO las que de acuerdo a la naturaleza y valor 
probatorio de las mismas, quedó firmnte comprobado que no existieron motivos reales 
para justificar la comisión de la cota infractora; ahora bien, en razón de que las 
sanciones administrativas disciplinari seque se imponen a los servidores públicos, tienen 
como finalidad primordial suprimir la practicas tendientes a incumplir de cualquier forma 
las disposiciones de la Ley del la materia, al tenerse plenamente acreditada la 
responsabilidad administrativa del Orvidor público en comento y en pleno conocimiento de 
que la conducta infractora se ha iterado en distintas ocasiones por diferentes personas 
que laboran en la misma área de rabajo, este Órgano de Control Interno ordena imponer al 
C. JOSÉ BARCENAS LÓP Z, con la sanción administrativa consistente en 
APERCIBIMIENTO PUBLICO . ' acuerdo a lo previsto en la fracción I del artículo 53 de la 
Ley Federal de Responsabilid es de los Servidores Públicos; ésta determinación deriva 
de considerar en su totali d los requerimientos previstos en el artículo 54 del 
ordenamiento referido para  iscernir al respecto, en estricto apego a las garantías 
constitucionales de legalidad seguridad jurídica que protegen al sancionado; ello a efecto 
de acotar el marco de discre ionalidad de esta autoridad administrativa, al momento de fijar 
las sanciones adecuadas I incumplimiento de las obligaciones inherentes al servicio 
público, ya que la legisla ión respectiva no fija parámetros específicos para imponer 
gradualmente las penas administrativas que en ella se contemplan, por lo cual se deben 
considerar las circunstancias de hecho del modo en que fueron razonadas por esta 
Autoridad Administrativa para emitir la presente resolución debidamente fundada y 
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motivada, conforme a lo señalado en el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.- , 	  

Época: Octava Época 
Registro: 216534 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Núm. 64, Abril de 1993 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: VI. 2o. J/248 
Página: 43 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS AC s S ADMINISTRATIVOS. De acuerdo 
con el artículo 16 constitucional, todo acto de autori..ád debe estar suficientemente fundado 
y motivado, entendiéndose por lo primero que ha 	expresarse con precisión el precepto 
legal aplicable al caso y por lo segundo, que tan len deben señalarse con precisión, las 
circunstancias especiales, razones particulares o ausas inmediatas que se hayan tenido 
en consideración para la emisión del acto, á iendo necesario además, que exista. 
adecuación entre los motivos aducidos y las not as aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configure la hipótesis normativa. E r. es, que cuando el precepto en comento 
previene que nadie puede ser molestado en s ersona, propiedades o derechos sino en 
virtud de mandamiento escrito de autoridad co patento que funde y motive la causa) " al 
del procedimiento, está exigiendo a todas las 	oridades que apeguen sus actos ,  ' "ey, 
expresando de que ley se trata y los precepto e ella que sirvan de apoyo al ma 	fento 
relativo. En materia administrativa, esped í amente, para poder considerar 	acto 
autoritario como correctamente fundado, es =cesario que en él se citen: a).- Lo Ligaos 
legales y preceptos que se estén aplican 	al caso concreto, es decir, los 	.~s 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO RCUITO. 

si 
normativos en que se encuadra la conducta el gobernado para que esté obligado; 	o, 
que serán señalados con toda exactitud, pr ' isándose los incisos, subincisos, fracc 	Ay 
preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos le' ales, y preceptos que otorgan competencia o 
facultades a las autoridades para emitir el to en agravio del gobernado. 

Amparo directo 194/86. Bufete Industrial Constr1 iones, S.A. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jord Alberto González Alvarez. 	  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, e conformidad con lo dispuesto por la fracción II 
del artículo 64 en relación con el ilumeral 68, ambos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Pú icos; es de resolverse y se: 	  

RE UELVE 

PRIMERO. Esta Contraloría Interna en 
México, es competente para resolver 
Considerando I de esta resolución. 	 

 

a Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de 
I presente asunto conforme a lo señalado en el 

    

      

      

SEGUNDO. Se determina que el 
administrativamente por el incumplimi 
del artículo 47 de la Ley Federal de 
que se le impone una sanción admini 
atento a los razonamientos expuest 
Desarrollo Social de la Ciudad de 
resolución. 

. JOSÉ BARCENAS LÓPEZ, es responsable 
nto de las obligaciones contenidas en la fracción I 
sponsabilidades de los Servidores Públicos, por lo 

ratíva consistente en APERCIBIMIENTO PÚBLICO, 
por esta Contraloría Interna en la Secretaría de 

xico, dentro de los Considerandos de la presente 
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TERCERO. Notifíquese personalmente la presente resolución al C. JOSÉ BARCENAS 
LÓPEZ, para los efectos legales a que haya lugar; haciendo de su conocimiento los medios 
de impugnación de los que dispone para combatir la presente resolución, dentro de los 
plazos y términos legales que se tiene para ello, de conformidad pbn los artículos 70 y 71 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicol,' 	  

• 
CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución aPBepresentante Legal de la 
Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México, para los efectos legales a que 
haya lugar. 	  

SEXTO. Remítase copia certificada de la presente yktolución a la Dirección de Situación 
Patrimonial de la Dirección General de AsuntosIttjOurídicos y Responsabilidades en la 
Wrticploría General de la Ciudad de México, *ira su inscripción en el Registro de 
nWiqóres Públicos Sancionados. 	 flMr 	  

TIMO. Cumplimentado lo anterior en losMinos establecidos, ante la firmeza de la 
rásenle :resolución, archívese oportunamen;  el presente asunto como definitivamente 

490,,qtwidd. 	 •  

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al suyr nor jerárquico del C. JOSÉ 
BARCENAS LÓPEZ para los efectos legales a que hay, 3  ugar. 	  

itSWO-PIESOLVIÓ Y FIRMÓ EN ESTA I CHA EL LIC. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ 
ÁZ-;"60NTRALOR INTERNO EN LA SRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 	  

VMMP/CREIII/OGG 
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